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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2022, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la formación 
declarada como estratégica en proyectos empresariales de interés para el 
empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022061150)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez ela-
borado el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a financiar la formación declarada como estratégica en proyectos empresaria-
les de interés para el empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo abre-
viado de 8 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesa-
da pueda examinar el texto del proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a financiar la formación declarada como estratégica en proyectos 
empresariales de interés para el empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El sometimiento al plazo abreviado viene debidamente justificado por el Servicio competente en la 
conveniencia de agilizar la tramitación de la citada orden a fin de poder, al amparo de las mismas, 
aprobar las respectivas convocatorias de concesión directa de subvenciones a las acciones formati-
vas y becas y ayudas al alumnado participante, todo ello, a fin de hacer realidad que los proyectos 
formativos presentados por las empresas que obtengan o hayan obtenido la calificación de estratégi-
cos puedan ejecutarse a la mayor brevedad para la obtención de los objetivos previstos en la norma.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 horas 
durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Planificación, Asuntos 
Generales y Recursos Informáticos del Servicio Extremeño Público de Empleo sito en Avd. 
Valhondo S/N, Edif. III Milenio, Módulo 6, de Mérida, provincia de Badajoz.

Así mismo el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 6 de abril de 2022. El Secretario General de Empleo, JAVIER LUNA MARTIN.

• • •

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

		2022-04-20T14:02:42+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




